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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 14 DE JUNIO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a catorce de junio de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Asiste como invitado D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 DE 

MAYO DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador de las Actas correspondiente a la sesión ordinaria de 24 de 

mayo de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar informa que se ha celebrado esta misma 

mañana una reunión con los Grupos Políticos de la Corporación para estudiar el modelo de 

gestión de la Residencia “Turismo Tropical”. En la actualidad se está trabajando en un 

borrador de pliego que se va a trasladar a los grupos para que lo puedan analizar. 
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El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio informa que se ha avanzado en los criterios y condiciones que se van a aplicar al 

Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles 2016. Todos los municipios que cumplan con 

las condiciones de la convocatoria tienen garantizada obtener una inversión, la mínima será 

de 40.000 € y también se va a fijar un tope máximo, lo que supone beneficiar a los municipios 

más pequeños, pues reciben más inversión por habitante; en cuanto a las Entidades Locales 

Autónomas podrán beneficiarse del Plan a través de sus respectivos municipios; los fondos se 

distribuirán atendiendo a criterios objetivos. Además se van a destinar también 1.300.000 € 

para Inversiones Financieramente Sostenibles propias de la Diputación, en particular varias 

Carreteras, mejora en la Ciudad Deportiva de Armilla y Centros Sociales.  

Por el Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa que se encuentra 

en fase avanzada las Bases para un Plan de Inversiones en Caminos Vecinales, donde este 

año se va a dar prioridad a las vías que se utilizan por los residentes de núcleos urbanos para 

acceder a servicios educativos o sanitarios, a estos efectos se pretende utilizar como 

indicadores los datos estadísticos de las Consejerías de Educación y Sanidad. 

En relación al Plan de Obras y Servicios de 2016, los técnicos de la Delegación están 

trabajando en la subsanación de la documentación aportada por los Ayuntamientos con vistas 

a elaborar una propuesta para su aprobación por el Pleno. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática comunica que esta semana va a tener lugar la presentación del Fex 2016, en el 

que la Diputación llevará actuaciones musicales a diversos municipios de la provincia, las 

cuales serán de gran formato en los municipios de Huéscar, Loja, Guadix y Salobreña, y por 

primera vez se van a celebrar actuaciones de pequeño formato en Montejícar, Campotéjar, 

Órgiva, Íllora, Montefrío, Monachil y Santa Fe. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible comunica que esta 

misma mañana se ha firmado un Convenio entre la Diputación y el Consorcio “Festival de 

Música y Danza de Granada” para la promoción de la “Marca Sabor Granada” propiedad de 

esta entidad, como estrategia de promoción socio-económica de los intereses de la provincia.  

  

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 001804 POR LA QUE SE 

APRUEBA EL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES: MASTER UNIVERSITARIO EN 

TÉCNICAS Y CIENCIAS DE LA CALIDAD DEL AGUA (IDEA). 

  

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 001804, de 17 de mayo de 2016, por 

la que se aprueba el Anexo al Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 
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Diputación Provincial de granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares de estudiantes de la Escuela de Posgrado, concretamente para la titulación de 

Máster Universitario en Técnicas y Ciencias de la Calidad del Agua (IDEA).  

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 001805 POR LA QUE SE 

APRUEBA EL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNVIERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES: MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS KHEMIA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 001805, de 17 de mayo de 2016, por 

la que se aprueba el Anexo al Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares de estudiantes de la Escuelas de Posgrado, para la titulación de Máster 

Universitario en Ciencias y Tecnologías Quimícas Khemia. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

5º.- APROBACIÓN DEL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE 

LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES: MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN PROBLEMAS SOCIALES. 

 

La Diputada Delegada de Bienestar Social, presenta la siguiente PROPUESTA, una vez 

conformada por Intervención: 

Con fecha 11 de noviembre de 2008, siguiendo con la línea de colaboración existente 

entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las competencias propias 

de cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas instituciones con el fin de recoger 

unas líneas generales de colaboración. 

En la Estipulación Segunda se recoge que, dentro de esos fines propios, y con el 

objetivo de realizar trabajos interinstitucionales en la provincia de Granada, se “desarrollarán 

acuerdos específicos que regulen de forma concreta y detallada las diversas actuaciones 

previstas”. 
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En esta línea de cooperación, se firmó un Convenio de Colaboración entre la 

Diputación de Granada y la Universidad de Granada para la realización de prácticas 

académicas externas curriculares y extracurriculares, en fecha 30 de marzo de 2016, con el 

objeto de “aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 

favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales”. 

De acuerdo con la Cláusula Tercera, en caso de prácticas curriculares se aprobará el 

correspondiente anexo, en el que se incluirán el número de estudiantes, duración y perfil 

formativo. 

Por otra parte, la realización de estas prácticas no supondrá aportación económica 

alguna a realizar por parte de Diputación. 

Por todo ello, PROPONGO al Sr. Presidente, para que con la asistencia de la Junta de 

Gobierno, acuerde: 

           Aprobar el Anexo al Convenio de colaboración suscrito entre la Diputación de Granada 

y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares 

de estudiantes de la Escuela de Posgrado, de fecha 27 de abril de 2016, prácticas relativas al 

Master Universitario en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de Programas Sociales a 

realizar por Dª Isabel Mª Árbol Pérez y D. Antonio José Espinosa Frías, en los Servicios 

Generales de los Servicios Sociales Comunitarios, entre el 9 de mayo y el 29 de julio de 2016. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Anexo, de conformidad con 

la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y LA “ASOCIACIÓN GRANADINA DE AMISTAD CON LA R.A.S.D.”, PARA LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE COOPEPRACIÓN EN LOS CAMPAMENTOS DE 

REFUGIADOS SAHARAUIS DE LA ZONA TINDUF EN ARGELIA. 

 

La Diputada Delegada de Bienestar Social, presenta la siguiente PROPUESTA, una vez 

conformada por Intervención: 

1º.- Que en fecha 14 de marzo de 2015 se suscribió Convenio de Colaboración entre 

la Diputación de Granada y la Asociación Granadina de Amistad con la RASD. 

2º.- Que la Asociación Granadina de Amistad con la RASD, en escrito presentado el 14 

de marzo de 2016, en Registro General, solicita firmar de nuevo el Convenio de colaboración 

suscrito el 14 de marzo de 2015, a efectos de garantizar el cumplimiento de los objetivos que 

se detallan en el mismo. 
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3º.- Que dado que en la actualidad se mantienen los motivos de interés público, social 

y el  fin humanitario del proyecto, y como un número determinado de familias de la Provincia 

de Granada, acogerán de forma altruista a niños Saharauis de entre diez y doce años, para 

que convivan con ellas durante el período aproximado de 2 dos meses.  

Con fecha 13 de noviembre de 2014 se recibió notificación por parte de la  Dirección 

General de Administración Local, de la Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales de la Junta de Andalucía,  confirmando que las Entidades Locales de nuestra 

Comunidad Autónoma, si ostentan Competencia Propia en materia de Cooperación al 

Desarrollo. 

 No obstante, en sesión Plenaria de fecha de 24 de julio de 2014 se ratificó lo aprobado 

por la Presidencia con asistencia de la Junta de gobierno de 14 de julio de 2014, en relación a 

seguir prestando las competencias distintas de las Propias bajo el título “Fomento, Desarrollo 

Asociativo y Cooperación Internacional”. 

En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS establecido en el Art. 

20 LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, se aporta la siguiente 

información de la Convocatoria con los campos que se cumplimentan:   

• Descripción de la convocatoria: 
 

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo es “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, Y 
LA ASOCIACIÓN GRANADINA DE AMISTAD CON LA R.A.S.D.”, y puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 

• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA, personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

 

• Momento de justificación de las concesiones. 

Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención deberá 
justificarse a los tres meses siguientes a la finalización del ejercicio económico 
correspondiente, o a la finalización del proyecto determinado. 

 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 
detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

 

• Actividad económica.  
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Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 

 
Por todo lo anterior, y  visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2016, de la  Ley General 

de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre y el Reglamento General de Subvenciones 

887/2006 de 21 de julio. 

 

PROPONGO al Sr. Presidente, para que con la asistencia de la Junta de Gobierno, 

acuerde: 

Único.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración durante un año entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada y la Asociación Granadina de Amistad con la R.A.S.D., 

procediendo al pago de 50.000€ a dicha Asociación, en virtud de dicho Convenio. Éste tendrá 

efectos desde el 14 de marzo de 2016, en los términos y condiciones que se indican en el 

texto que se adjunta. Existiendo consignación presupuestaria suficiente en la partida 130 

23107 48901 para el ejercicio 2016, y cumpliendo con los requisitos y trámites establecidos 

en la normativa que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDSN).  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve.   

 

 

7º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN BRINGING EUROPEANS TOGETHER 

ASSOCIATION ESPAÑA-BETA, PARA EL PROYECTO DE SIMULACIÓN DE JUEGO DE 

ROL MODEL EUROPEAN UNIÓN (M.E.U.) AÑO 2016. 

 

La Diputada Delegada de Igualdad y Juventud, formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por Intervención: 

La Diputación de Granada a través de la Delegación de Igualdad y Juventud, 

implementa el objetivo del fomento de las acciones culturales, de ocio y tiempo libre, 

asociativas y formativas de juventud, para cuyo desempeño considera necesario cooperar con 

la Asociación BETA-ESPAÑA, en la implementación del Proyecto MODEL EUROPEAN UNION 

GRANADA 2016. 

 MODEL EUROPEAN UNION (MEU) Granada 2016 es un proyecto de jóvenes 

estudiantes que tiene como principal objetivo simular el procedimiento legislativo ordinario de 

la Unión Europea, presentando la excepcional particularidad de contar con la interacción de la 

tres instituciones europeas claves: el Consejo de Ministros, el Parlamento Europeo y la 

Comisión Europea.  
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 El Convenio, que finaliza con la realización de la actividad a celebrar entre los días 20 

y 23 de octubre de 2016, y en cualquier caso antes del 31 de diciembre del 2016, es de 

carácter no renovable. Para la aportación económica por parte de la Diputación de Granada 

existe consignación presupuestaria suficiente en las aplicaciones 221.23152.22300 

(Transportes: dinamización y participación juvenil y proyecto europeo) y 221.23152.22606 

(Reuniones y conferencias: dinamización y participación juvenil y proyecto europeo) por la 

cuantía de la obligación económica a contraer, que será como máximo de 7.500 €. 

 Por tanto, y teniendo en cuenta que la Diputación de Granada tiene competencias para 

el desarrollo de esta actividad tal y como se acordó por unanimidad en el acuerdo plenario de 

24 de julio de 2014, en el que se reconocía la simulación del Juego de Rol (Procedimiento 

Legislativo MEU) dentro los servicios y actividades considerados como competencia distinta de 

la propia y de la atribuida por delegación, PROPONGO al Sr. Presidente, para que con la 

asistencia de la Junta de Gobierno, acuerde: 

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la 

Asociación BRINGING EUROPEANS TOGETHER ASSOCIATION ESPAÑA-BETA ESPAÑA 2016. 

SEGUNDO: Delegar la firma del Convenio en la Diputada Delegada de la Delegación de 

Igualdad y Juventud. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el Convenio, obrante en el 

expediente de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

8.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

10º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

� A D. Juan Moreno Borja, de la Delegación de Presidencia y Contratación, por el 

fallecimiento de su padre. 
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� A Dª. Almudena Ariza Ordóñez, de la Delegación de Bienestar Social – Centros 

Sociales de Huétor Tájar, por el fallecimiento de su padre. 

 Igualmente la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los familiares de D. Antonio 

Núñez Ruiz, trabajador del Centro Ocupacional “Reina Sofía”, y de D. José Quintana Herrera, 

trabajador de los Servicios Generales de los Centros Sociales, por su fallecimiento. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


